N° 16
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del veintiuno de abril de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides.
Artículo II
Se dispuso archivar los recursos de hábeas corpus de José Francisco Rodríguez Rodríguez, Miguel Ángel Paniagua Espinoza, Denis Barrientos Carvajal, Alexis Fuentes Monge, Isidro Mora Villalobos, Nemecio Espinoza Espinoza y Mario Quesada Quesada, por informar las autoridades respectivas que se encuentran en libertad. En cuanto a los dos últimos la Dirección General de Investigaciones Criminales informa que no han sido detenidos ni se ha girado orden de arresto contra ellos.
